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A :  MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MACEDO 

DIRECCIÓN DE PATRIMONIO INMATERIAL 
 

De : JUAN CARLOS LA SERNA SALCEDO 
  DIRECCIÓN DE PATRIMONIO INMATERIAL  
   
Asunto :

  
Referencia : A. Proveído N° 000026-2022-DPI-PMP/MC (19/OCT/2022) 
   B. Proveído N° 000302-2022-DPI/MC (26/SEP/2022) 
   C. Oficio Nº 000051-2022-DPI/MC (13/SEP/2022) 
   D. Oficio Nº399-2022-MDSM/A. | Expediente N° 2022-090268 (24/AGO/2022) 
   E. Informe N° 000001-2022-DPI-HCC/MC (07/JUL/2022) 
   F. Proveído N° 002554-2022-DGPC/MC (19/MAY/2022) 
   G. Oficio Nº 225-2022-MDSM/A. | Expediente N° 2022-048310 (17/MAY/2022) 
   

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento G) de la referencia, mediante el cual se 
solicita declarar como Patrimonio Cultural de la Nación a la Festividad de la Virgen Peregrina del distrito de 
San Marcos, provincia de Huari, departamento de Áncash. Dicha solicitud fue derivada al despacho de esta 
Dirección con el documento F) de la referencia. En atención a la documentación así recibida, esta Dirección 
formuló observaciones a través del documento E) de la referencia, las cuales fueron subsanadas con el 
documento D) de la referencia. Asimismo, con el documento C) de la referencia, se puso en conocimiento 
del administrado que las observaciones fueron debidamente subsanadas y que serían asignadas a un 
especialista para su revisión a profundidad. Finalmente, todo lo así actuado fue asignado para revisión con 
el documento B) de la referencia.  
 
La solicitud de declaratoria de la Festividad de la Virgen Peregrina de San Marcos fue presentada por el 
señor Christian John Palacios Laguna, alcalde de la Municipalidad Distrital de San Marcos, a través del 
Expediente N° 2022-48310-MC. En atención a ello, y aplicando los lineamientos y normas de 
procesamiento de expedientes establecidos en la Directiva N° 003-2015-MC, esta Dirección emitió el 
Informe N° 000001-2022-DPI-HCC/MC considerando improcedente la solicitud de declaratoria debido a 
observaciones realizadas al plan de salvaguardia presentado. A continuación, mediante el Expediente N° 
0090268-2022-MC, el administrado remitió la subsanación de las observaciones, las cuales fueron 
verificadas a través del Oficio Nº 000051-2022-DPI/MC con el cual se le comunicó que el expediente técnico 
de la expresión cultural sería agregado a la Lista de Expedientes en Proceso (Directiva N° 003- 2015-MC) 
para una siguiente evaluación a profundidad de sus contenidos. 
 
Posteriormente, como parte del proceso de revisión a profundidad, se estableció contacto con la 
Municipalidad Distrital de San Marcos y el señor José Salazar, responsable de la elaboración del expediente 
técnico, para realizar consultas sobre algunos aspectos de la expresión cultural. Por último, una versión 
preliminar de este informe fue sujeta a un proceso de validación con la comunidad de portadores, como 
consta en el acta que se incluye a modo de anexo y que fue derivada mediante el documento A). 
 
Al respecto, se debe informar a usted lo siguiente:  
 

Levanta observaciones a expediente sobre la Fiesta Patronal de la Virgen 
Peregrina de San Marcos. 
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San Marcos es un distrito perteneciente a la provincia de Huari, en el departamento de Ancash. La 
fundación de esta población se remonta al siglo XVI, como parte del temprano ordenamiento territorial 
creado por la administración colonial en los Andes centrales. La altura de este distrito oscila entre los 2964 
y 4700 m.s.n.m., lo que ofrece climas de valle y de puna, favorables para la agricultura y ganadería, 
actividades que siguen siendo la base de la economía familiar. Según el último censo, la población total del 
distrito es de 15 020 habitantes, de los cuales 2956 residen en el la zona urbana y el resto en diversos 
caseríos que se distribuyen en el territorio (Instituto Nacional de Estadística e Informática, 2017).  

Siguiendo las referencias históricas, los primeros vestigios civilizatorios reconocidos en esta región se 
asocian al período Chavín (1 500 a.c.). Posteriormente, surgieron importantes señoríos locales y regionales, 
especialmente los reinos Recuay y Pincos, que anteceden la incorporación de esta población al dominio 
incaico (mediados del siglo XV).  

Ya en el período virreinal, al igual que el resto de poblaciones andinas, Pincos fue convertido en una 
encomienda, para luego integrarse al corregimiento de Conchucos. El proceso de reducciones indianas 
explica la fundación del pueblo de San Marcos de Collana Pinchos, hecho que debió ocurrir hacia la década 
de 1540 (no se tiene una fecha exacta). En 1710, San Marcos fue adscrito a la parroquia o doctrina de 
Santo Domingo de Huari del Rey. 

Hacia 1734, los sanmarquinos decidieron trasladar el centro de su población unos 3 km., hasta su 
emplazamiento actual. Según los testimonios locales, este nuevo asentamiento ofrecía mejores 
condiciones climáticas y ecológicas que el anterior. En 1783, con las reformas borbónicas, este territorio se 
integró al partido de Conchucos, parte de la intendencia de Tarma. Ya en el período republicano, los 
diversos cambios político-administrativos fueron creando la demarcación que actualmente incorpora a San 
Marcos dentro de la provincia de Huari y al departamento de Ancash.  

En términos religiosos, si bien a localidad fue fundada con el nombre de San Marcos, tempranamente la 
protección del pueblo fue encomendado a la advocación de la Virgen de la Asunción. Más adelante, fue el 
culto a la Virgen de la Natividad, cuya imagen se custodiaba originalmente en el vecino pueblo de Huachis 
(a 20 km. de San Marcos), el que terminó consolidándose y es oficialmente la santa patrona del distrito.  

Sin embargo, el fervor popular de la población sanmarquina se expresa con mayor fortaleza en la devoción 
a la Virgen del Pilar, conocida localmente con el nombre de Virgen Peregrina o "Mama Pillicha". Este culto 
tiene también sus orígenes en el período virreinal (la imagen origen de la devoción es de fabricación 
peninsular, según señalan los especialistas encargados de su restauración). Al igual que otras devociones 
en los Andes peruanos, los orígenes de la devoción sanmarquina a la Virgen del Pilar se pierden en la 
leyenda. La tradición oral asocia el inicio de su culto a la aparición de la imagen mariana a la altura de 
Lucmapampa, al sur de San Marcos, hacia la década de 1560. El origen milagroso incitó a la población 
católica a construirle un templo en el sitio mismo de su aparición, aunque, finalmente, se decidió su 
instalación en la antigua iglesia del pueblo. 

El origen del apelativo de peregrina tiene que ver con el carácter de “andariega” que los devotos han hecho 
de la imagen, señalando que a la virgen “le gusta recorrer los diferentes pueblos”, característica que se ha 
asociado también a su atributo de milagrosa.  

El día central de la Festividad de la Virgen Peregrina de San Marcos es el 12 de octubre. Semanas antes, 
se da inicio a las primeras actividades que anteceden la celebración y que se convierten en espacios de 
integración familiar y comunitaria: la leñada, la preparación de dulces o yacutanta, la preparación de chicha 
o aswacuy y hirpupakuy, la matanza de animales o pishta pacuy, la colación o recordatorio a los devotos 
comprometidos a colaborar con los mayordomos y la entrega de presentes de los guellis o donantes. 

Son portadores de esta expresión religiosa y actores centrales en la organización de la misma la 
Hermandad de la Virgen Peregrina (institución creada en el 2011), los mayordomos de la fiesta, las 
agrupaciones de danzas tradicionales, Mozo Danza y Pallas, encabezados por sus respectivos capitanes, 
los representantes de la iglesia local, las autoridades del gobierno distrital, y la población devota 
sanmarquina, en general. Cabe destacar que, actualmente, la festividad patronal de la Virgen Peregrina 
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cuenta con dos mayordomías. Una se encarga de la organización del día central de la fiesta (12 de octubre) 
y, el segundo, de los agasajos correspondientes al día 13 de octubre. 

A diferencia de otras celebraciones patronales, en la festividad de Virgen Peregrina de San Marcos el 
nombramiento de los mayordomos no está planificado con anterioridad. Por lo general, es en medio del 
entusiasmo de la fiesta que se van decidiendo los nuevos cargos, una vez que los devotos van 
comprometiendo a sus familiares y amistades con las responsabilidades que amerita este encargo. En el 
caso de los capitanes de las danzas tradicionales de Pallas y Mozo Danza ocurre lo mismo. Durante los 
días de fiesta y en medio del jolgorio popular se van proponiendo a los posibles candidatos para asumir 
este compromiso. El día final de la fiesta, una vez que ya han sido tomados los cargos, los nuevos 
mayordomos y capitanes invitan a sus familiares y cercanos a sus casas a fin de ofrecerles un agasajo, con 
música, bebida y comida, donde esperan comprometerlos con algunas donaciones para la celebración del 
año entrante.  

Los preparativos de la fiesta inician en el mes de agosto. En estas fechas tiene lugar la leñada, organizada 
por los mayordomos y los capitanes de las agrupaciones de danzas tradicionales. Esta actividad, 
característica de la región de Conchucos, está asociada al trabajo colectivo del ayni. Participan familiares 
y amigos cercanos de los mayordomos y capitanes. Consiste en el cortado de un árbol y la preparación de 
la leña que será utilizada en la preparación de las comidas para los diversos agasajos que ofrecen los 
anfitriones durante la festividad. Este día, el trabajo es acompañado por la música de la caja y el pinkillo, 
mientras que los participantes comparten comidas y bebidas que los mayordomos han preparado con 
antelación.  

Luego de la leñada, viene la preparación de los panes dulces o yacutanta. En la vivienda de los 
mayordomos y alféreces, la familia reunida se entrega a la preparación de dulces como roscas, biscochos 
o panecillos de maíz. Una vez que los panes están listos, son envueltos y enviados en fuentes a las casas 
de las diferentes amistades y familiares que, en la fiesta del año anterior, se comprometieron a colaborar 
con el mayordomo. Esta práctica es llamada la colación y permite recordar a los guellis o donantes la 
promesa que tienen con la virgen.  

Continúan los preparativos con la elaboración de la chicha o aswacuy y hirpupakuy, que constituye otro de 
los ritos familiares propios de la festividad. Unos quince días antes del 12 de octubre se reúnen a las familias 
y, tras cocinar la chicha, esta se vierte los aswanas, grandes vasijas que se instalan en los patios de las 
casas del mayordomo para su fermentación.  

Días antes del inicio de la fiesta central, viene la entrega de presentes de los guellis o donantes. Estas 
entregas se hacen en la casa del mayordomo o capitán. Para la ocasión, la familia ha acondicionado 
espacios donde los visitantes pueden hacer la entrega de los presentes –animales o cajas de cerveza–  
que serán invertidos en los agasajos que exige la celebración. Las entregas son acompañadas por bandas 
musicales que interpretan huaynos y dan un toque festivo a la ocasión.  

Al igual que en otras fiestas católicas, la proximidad de la fiesta patronal da inicio a la novena de la virgen. 
En el caso de la festividad de la Virgen Peregrina, esta se realiza entre el 2 y 11 de octubre. Es un espacio 
litúrgico en el que los devotos acompañan con rezos y cánticos religiosos, preparándose para el día central. 
Participan nueve barrios de San Marcos, los que se organizan por días de acuerdo a un programa que 
establece el párroco y la hermandad.  

Tras la novena continúa la víspera, el 11 de octubre. El mayordomo encargado de la celebración del primer 
día organiza una diana, con música y danzas, que convoca a los devotos a la misa de víspera. Fieles y 
curiosos se concentran en la plaza de San Marcos, donde empieza el despliegue de fuegos artificiales, 
castillos y bombardas. Cuando cae la tarde, empieza a compartirse el calientito, bebida tradicional andina 
que contiene hierbas y aguardiente, que sirve para calentar el cuerpo y combatir el frío. Llegada la 
medianoche, el pueblo reunido recibe el día central de la fiesta. 
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Las actividades del día central inician con el desayuno que ofrece el mayordomo en su casa, acompañado 
del ponche, bebida característica de este día. Mientras tanto, las instituciones educativas van preparando 
las alfombras de flores que marcarán el paso de la procesión de la virgen.  

La misa del día central tiene lugar a las 11 a.m. Tras la liturgia, inicia la procesión de la virgen, que ha sido 
previamente preparada en un anda adornada de flores. La organización de la misa y procesión es 
responsabilidad de la hermandad. En este momento hacen su entrada en la fiesta las agrupaciones de 
danzas tradicionales, Mozo Danza y Pallas, que, en medio de la multitud que se ha concentrado afuera del 
templo, abren el camino de la Virgen Peregrina que inicia su peregrinación por el perímetro de la plaza de 
armas.  

Terminada la procesión, se continúa con el almuerzo patrocinado por el mayordomo en su domicilio, que 
recibe a todos aquellos devotos que deseen departir con su familia, ofreciendo abundante comida y bebida 
a los concurrentes. Mientras tanto, las agrupaciones de Pallas y Mozo Danza acompañados de las bandas 
y los músicos, realizan visitas a las casas de familiares y allegados donde reciben diversos agasajos.  

El 13 de octubre se repiten las actividades del día anterior, entre misa y procesión y participación de las 
comparsas de danzas tradicionales. Esta vez, los agasajos y actividades son organizados por el segundo 
mayordomo de la fiesta, quien desde tempranas horas de la mañana se ha dedicado a cambiar los adornos 
del templo y la vestimenta de la imagen. Acabada la procesión, el mayordomo ofrece también un almuerzo 
general en su domicilio con la concurrencia de las autoridades locales y la feligresía en general.  

Terminado el agasajo ofrecido por el segundo mayordomo se pone fin a la festividad de la Virgen Peregrina 
de San Marcos.  

Un elemento destacado dentro de esta celebración es la participación en los jóvenes sanmarquinos dentro 
de las agrupaciones de danzas que se integran a la celebración patronal, coreografías que están definidas 
en términos de género: la comparsa de las Pallas, es integrada por mujeres, mientras que la de Mozo 
Danza es un baile de varones.  

El Mozo Danza, es entendido como la versión citadina del Huanca Danza, que se interpreta con motivo del 
Corpus Christi y tiene un carácter campesino. El Mozo Danza se asocia a la vida urbana y, según los 
especialistas y entendidos locales, adopta el nombre por la elegancia del traje y el donaire que caracteriza 
su coreografía. 

El traje de los danzantes de Mozo Danza incluye el uso de una máscara de madera pintada de negro, un 
terno con corbata y un pañolón de tipo español sobre los hombros, que se va cambiando en cada estación 
de la procesión "como una referencia a la defensa de la fe", según los entendidos locales. Portan cuarenta 
cascabeles en cada pierna, los que se cubren con unas canilleras de pana bordada, que reciben el nombre 
de "botas". Lleva en la mano derecha un chicotillo de cuero trenzado con adornos de plata y, en la otra 
mano, la tembladera, una flor de tela que se confecciona sobre una lata forrada. Además, porta una especie 
de tocado, llamado monterilla, casquete de cartón en forma de media luna recubierto de diversos colores 
en cuya parte frontal destacan un espejo circular de varias puntas. Por último, el danzante se cubre la 
cabeza con una pañoleta blanca para encajar mejor la monterilla y la máscara. 

La confección de las monterillas es realizada localmente, por los propios miembros de la agrupación. Por 
su parte, las máscaras son confeccionadas artesanalmente en los caseríos cercanos a la ciudad, como 
Rancas y Runtu, y usadas en otras comparsas religiosas, como el Huanca Danza. Tiempo antes de la 
festividad, el capitán de Mozo Danza establece un acuerdo de alquiler con los fabricantes en los caseríos, 
a fin de disponer de las caretas en los días de la fiesta.  

Por su parte, la vestimenta de las Pallas incluye una corona o arreglo en base a armazón de alambre, lleva 
adornos de fantasía, velo, collares, pecheras, piezas bordadas que cuelgan de sus hombros 
confeccionadas de pana y bordadas con hilos de oro, además de un cinturón y brazaletes de pana. Durante 
la festividad, las Pallas usan tres vestidos. Uno de “civil”, con el que reciben a la orquesta y participan de 
la víspera. Otro es el traje de gala para el día central y, uno más, para las actividades del día 13 de octubre. 
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La organización de la comparsa, la contratación de la orquesta que acompaña a las Pallas durante la 
festividad y el costo de las vestimentas de agrupación son obligaciones asumidas por la capitana. Por lo 
general, estos trajes son elaborados por la familia como una forma de sacrificio: “la virgen me lo pidió en 
sueños”, como se señala comúnmente. Aunque, en algunos casos, los trajes son confeccionados en 
talleres textiles de Lima, cuando la capitana reside permanentemente en la ciudad.  

Asimismo, durante la festividad hay personas que se dedican a elaborar los versos de las Pallas, es decir 
cánticos que se van interpretando en las diversas presentaciones de la comparsa, durante el 
acompañamiento a la virgen en el templo y la procesión, como en los agasajos familiares. Estos versos 
presentan un profundo sentido religioso y de devoción, pero también expresan el sentido comunitario de la 
fiesta y las experiencias locales, asociándose a las cambiantes expectativas de los devotos sanmarquinos.  

Es importante señalar que la música tradicional acompaña todo el espacio ritual de la fiesta de la Virgen 
Peregrina en San Marcos, marcando el ritmo de la festividad y constituyendo también un importante 
elemento para la reafirmación de la identidad local. Por costumbre, las danzas se hacen acompañar de 
intérpretes de caja y pinkillo, instrumentos tradicionales propios de la región ancashina. Sin embargo, es 
también común que los mayordomos contraten agrupaciones musicales profesionales que arriban a San 
Marcos con motivo de la festividad.   

Todos los elementos antes señalados presentan a los actores, los elementos y el tiempo festivo que dan 
forma a la Festividad de la Virgen Peregrina de San Marcos y exponen la importancia de esta práctica como 
espacio de afirmación identitaria y transmisión de conocimientos tradicionales dentro del espacio local. Una 
serie de actividades que se realizan como anticipo a la fecha central (leñada, preparación de dulces y 
chicha, entrega de presentes de los guellis, etc.) tienen un profundo contenido comunitario, convirtiéndose 
en momentos rituales significativos para el fortalecimiento de la identidad colectiva y la transmisión 
intergeneracional de saberes alrededor de las familias. De igual modo, la participación activa de jóvenes 
dentro de las comparsas de Mozo Danza y Pallas favorece su involucramiento con la dinámica de la 
festividad, asegurando la continuidad de esta práctica a través del tiempo. Dado el hecho que muchos de 
estos jóvenes residen permanentemente fuera de San Marcos, en ciudades como Lima o Huaraz, y retornan 
únicamente para integrarse a sus comparsas en los días de la fiesta, estas agrupaciones cumplen un rol 
significativo en el afianzamiento del sentido de pertenencia en un contexto de profundos cambios sociales 
y culturales. 

Por todo lo expuesto, se recomienda la declaratoria como Patrimonio Cultural de la Nación de la Festividad 
de la Virgen Peregrina de San Marcos, en la provincia de Huari, del departamento de Ancash, por ser una 
expresión cultural que refuerza el carácter comunitario y el sentido de pertenencia de los devotos 
sanmarquinos y la población del distrito.  

Se anexa: 
- Acta de validación de informe preliminar. 
- Proyecto de Resolución Viceministerial. 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JLS 
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